RES.4314 /17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017

[bookmark: _GoBack](E. E. Nº2017-17-1-0006626, Ent. N° 6374/17)

              VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Reguladora de Servicios de Comunicación (U.R.S.E.C.) de la Presidencia de la República, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública    Nº 73/2017, cuyo objeto es la “Contratación de Servicio de Limpieza para la Sede Principal de la U.R.S.E.C.”; 
 	RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 25 de octubre de 2017, este Tribunal acordó observar el gasto emergente del llamado de referencia, por incumplimiento de lo establecido en el Artículo 48 del T.O.C.A.F.; 
                                          2) que en la oportunidad, la Administración actuante remite Resolución Nº 184, Acta 042, de la Unidad Reguladora de Servicio de Comunicaciones, de fecha 24 de noviembre de 2017, mediante la cual se reitera el gasto vinculado a la adjudicación a la empresa María Ramona Ibarra (ALI Service), por un monto mensual de $ 227.680, más IVA. Surge de dicha Resolución que se tendrá en cuenta dicha observación, a efectos de incorporar las mejoras correspondientes a los pliegos de futuras adquisiciones; 
        CONSIDERANDO: 1) que la Administración no fundamenta la reiteración del presente gasto;
                                             2) que se mantienen incambiadas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia, no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 25 de octubre de 2017; 
2) Dar cuenta a la Asamblea General; 
3) Comunicar al  Poder Ejecutivo y al Contador Auditor;
4) Devolver las actuaciones a la Presidencia de la República - Unidad Reguladora de Servicios de Comunicación U.R.S.E.C..
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